
 

 

 

 

EN EL MARCO DE LA CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DENOMINADO “LA ALAMEDA UN DESARROLLO 

URBANO-AMBIENTAL SUSTENTABLE”, QUE LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NATURALES EN EL ESTADO DE AGUASCALIENTES (DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT) DETERMINÓ 

INICIAR A PARTIR DEL 5 DE OCTUBRE DE 2015 Y, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 34 DE LA LEY GENERAL DEL 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE; 38 Y 40 A 43 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN 

MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL; 12, FRACCIÓN IX, 38 Y 40 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 

SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 

26 DE NOVIEMBRE DE 2012, LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES (SEMARNAT) 

CONVOCA 
 
A LAS INSTITUCIONES ACADÉMICAS, INVESTIGADORES, AGRUPACIONES SOCIALES Y PRODUCTIVAS, ORGANIZACIONES NO 

GUBERNAMENTALES Y A LA SOCIEDAD EN GENERAL, A PARTICIPAR EN LA 
 

REUNIÓN PÚBLICA DE INFORMACIÓN 
 

ACERCA DEL PROYECTO DENOMINADO “LA ALAMEDA, UN DESARROLLO URBANO - AMBIENTAL SUSTENTABLE”, PROMOVIDO POR 

LAS EMPRESAS “INMOBILIARIA PRÓXIMA, S.A. DE C.V., Y PATRIMONIO S.A. DE C.V. SOFOM ENR”, QUE SE CELEBRARÁ 

EN LOS TÉRMINOS QUE MARCA LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE Y SU REGLAMENTO 

EN MATERIA DE EVALUACIÓN DEL IMPACTO AMBIENTAL, Y QUE SE LLEVARÁ A CABO EL 17 DE NOVIEMBRE DE 2015 EN EL AUDITORIO 

DEL CENTRO DE CIENCIAS BÁSICAS “ING. JAVIER SALAZAR NEGRETE”, UBICADO EN EL EDIFICIO 202 DE LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES (UAA), AV. UNIVERSIDAD NÚM. 940, COLONIA CD. UNIVERSITARIA, C.P. 20131, 
AGUASCALIENTES, AGS. 



 

 
OBJETIVOS 

 
1. QUE LOS PROMOVENTES DEL PROYECTO INFORMEN Y EXPONGAN LOS ASPECTOS TÉCNICOS AMBIENTALES DEL MISMO, LOS 

POSIBLES IMPACTOS Y RIESGOS AMBIENTALES QUE SE OCASIONARÍAN POR LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS Y LAS MEDIDAS 

DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN QUE SERÍAN IMPLEMENTADAS. 
 
2. QUE LOS ASISTENTES INTERVENGAN PRESENTANDO OBSERVACIONES Y PROPUESTAS SOBRE LOS ASPECTOS TÉCNICOS 

AMBIENTALES DEL PROYECTO, SUS POSIBLES IMPACTOS Y RIESGOS AMBIENTALES, ASÍ COMO LAS MEDIDAS DE PREVENCIÓN 

Y MITIGACIÓN PLANTEADAS POR LOS PROMOVENTES, CONFORME A LAS BASES DE PARTICIPACIÓN DE ESTA CONVOCATORIA. 
 

3. QUE LOS PROMOVENTES ATIENDAN, DURANTE LA REUNIÓN, LAS DUDAS QUE LES SEAN PLANTEADAS EN RELACIÓN CON LOS 

ASPECTOS TÉCNICOS AMBIENTALES DEL PROYECTO, SUS POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES Y LAS MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN PLANTEADAS. 
 
4. QUE LA SEMARNAT, A TRAVÉS DE LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT ESCUCHE Y RECIBA LAS 

OBSERVACIONES Y PROPUESTAS FORMULADAS DURANTE LA REUNIÓN PÚBLICA DE INFORMACIÓN COMO PARTE DEL 

PROCESO DE CONSULTA PÚBLICA.  
 

 
BASES DE PARTICIPACIÓN 

 
 
LA SEMARNAT, POR CONDUCTO DE LA UNIDAD COORDINADORA DE PARTICIPACIÓN SOCIAL Y TRANSPARENCIA Y LA DELEGACIÓN 

FEDERAL DE LA SEMARNAT, COORDINARÁN LA AGENDA DE LA REUNIÓN PÚBLICA DE INFORMACIÓN. 
 
LA INVITACIÓN Y ACCESO A LA REUNIÓN PÚBLICA DE INFORMACIÓN ESTARÁ ABIERTA A TODA PERSONA INTERESADA, SIENDO EL ÚNICO 

REQUISITO SU REGISTRO DE ASISTENCIA EN LA LISTA QUE PARA ESE EFECTO SE UTILICE. 
 
AQUELLOS INTERESADOS EN EXPONER OBSERVACIONES Y/O PROPUESTAS RELATIVAS AL IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 

DURANTE LA REUNIÓN PÚBLICA DE INFORMACIÓN, DEBERÁN SOLICITAR EL TIEMPO ANTES DE LA FECHA DE REALIZACIÓN DE LA MISMA. 
CON EL OBJETO DE CONTAR CON LA MAYOR INFORMACIÓN PARA LA EVALUACIÓN AMBIENTAL DEL PROYECTO, Y QUE LOS PONENTES 

CUENTEN CON TIEMPO SUFICIENTE PARA SU EXPOSICIÓN, SE ACEPTARÁN LAS PRIMERAS 30 SOLICITUDES QUE CUMPLAN CON LOS 

NUMERALES 1 A 3 QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACIÓN: 

1.- LLENAR EL “FORMATO DE SOLICITUD DE PONENCIA”, EL CUAL SE PUEDE SOLICITAR EN LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA 

SEMARNAT UBICADA EN AV. FRANCISCO I. MADERO NÚM. 344 COL. ZONA CENTRO. C.P. 20000, AGUASCALIENTES, AGS., O 

BIEN A LOS CORREOS ELECTRÓNICOS: FELIPE.RUVALCABA@AGUASCALIENTES.SEMARNAT.GOB.MX, Y/O 

ROXANA.SALCIDO@AGUASCALIENTES.SEMARNAT.GOB.MX. 

2.- ANEXAR AL “FORMATO DE SOLICITUD DE PONENCIA” EL DOCUMENTO IMPRESO O ELECTRÓNICO QUE CONTENGA LAS 

OBSERVACIONES O PROPUESTAS RELATIVAS AL IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO Y QUE SE PRESENTARÁ DURANTE LA REUNIÓN. 
LA SEMARNAT REVISARÁ DICHOS DOCUMENTOS Y SÓLO ACEPTARÁ AQUELLOS QUE CONTENGAN OBSERVACIONES DE CARÁCTER 

LEGAL Y TÉCNICO RELACIONADAS CON EL IMPACTO AMBIENTAL DEL MISMO. SÓLO LAS PERSONAS QUE CUMPLAN CON ESTE 

REQUISITO, Y QUE SERÁN NOTIFICADAS A MÁS TARDAR EL DÍA ANTERIOR A LA REUNIÓN, PODRÁN PRESENTAR SU PONENCIA. 
TAMBIÉN, A QUIENES HAYAN ENVIADO DOCUMENTOS QUE NO ESTÉN RELACIONADOS CON EL IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO SE 

LES COMUNICARÁ QUE NO PODRÁN PRESENTAR SU PONENCIA, AUNQUE SUS OBSERVACIONES Y /O SUGERENCIAS SE INCLUIRÁN EN EL 

EXPEDIENTE DEL PROYECTO. 

 



 

 
3. LA RECEPCIÓN DE LAS PONENCIAS SE HARÁ A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA 

LAS 14:00 HORAS DEL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2015, YA SEA EN LAS OFICINAS DE LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT 

O AL CORREO ELECTRÓNICO ANTES MENCIONADO. 

4. LA PERSONA ACEPTADA COMO PONENTE NO PODRÁ CEDER SU TIEMPO ASIGNADO A OTRA PERSONA, Y POR ELLO SE LE SOLICITARÁ 

UNA IDENTIFICACIÓN OFICIAL DURANTE LA REUNIÓN. 
 
 
5. EL TIEMPO ASIGNADO PARA LA PRESENTACIÓN DE PONENCIAS SERÁ DETERMINADO POR LA UNIDAD COORDINADORA DE 

PARTICIPACIÓN SOCIAL Y TRANSPARENCIA Y LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT, EL CUAL DEPENDERÁ DEL NÚMERO DE 

PONENTES ACEPTADOS, PERO ÉSTE NO PODRÁ EXCEDER DE 8 MINUTOS. EL ORDEN DE LA LISTA DE PARTICIPANTES SERÁ 

ESTABLECIDO EN FUNCIÓN DE LA HORA EN QUE SEAN RECIBIDAS LAS PONENCIAS. 
 

6. TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE NO SE INSCRIBAN O PARTICIPEN COMO PONENTES CONFORME A LAS BASES 1 A 5, PODRÁN 

PARTICIPAR EN EL SEGMENTO DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS PREVISTO EN EL ORDEN DEL DÍA, AJUSTÁNDOSE A LA DINÁMICA Y 

TIEMPOS QUE PARA ELLO SE ESTABLEZCAN; O BIEN, PODRÁN ENVIAR SUS COMENTARIOS U OBSERVACIONES A LA DELEGACIÓN 

FEDERAL DE LA SEMARNAT.  

7. EN CUALQUIER CIRCUNSTANCIA, TODAS LAS PREGUNTAS, OBSERVACIONES Y/O PROPUESTAS DEBERÁN CONTENER EL NOMBRE 

COMPLETO DE LA PERSONA FÍSICA QUE LA PRESENTE, ASÍ COMO, DE SER EL CASO, LA INSTITUCIÓN U ORGANIZACIÓN QUE 

REPRESENTE Y SU CORREO ELECTRÓNICO. 

8. EL EXPEDIENTE DE LA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL PRESENTADO POR LOS PROMOVENTES SE ENCUENTRA A 

DISPOSICIÓN DE CUALQUIER PERSONA PARA SU CONSULTA EN LAS OFICINAS DE LA DELEGACIÓN FEDERAL DE LA SEMARNAT, ASÍ 

COMO EN EL PORTAL DE INTERNET: 
HTTP://APPS1.SEMARNAT.GOB.MX/DGIRADOCS/DOCUMENTOS/AGS/ESTUDIOS/2015/01AG2015UD022.PDF 
 
 
9. DURANTE LA REUNIÓN PÚBLICA DE INFORMACIÓN, LOS ASISTENTES DEBEN ABSTENERSE DE UTILIZAR O REALIZAR CUALQUIER TIPO 

DE PROPAGANDA (LETREROS, PANCARTAS), MANIFESTACIÓN O COMPORTAMIENTO QUE PUEDA ALTERAR EL ORDEN Y EL BUEN 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN (COMO GRITOS, SILBIDOS, APLAUSOS, USO DE ALTAVOZ, ETC.) Y DEBERÁN TENER EN TODO MOMENTO 

ACTITUDES DE RESPETO, TOLERANCIA Y CIVILIDAD DURANTE LAS INTERVENCIONES, A EFECTO DE QUE LA REUNIÓN CUMPLA CON EL 

PROPÓSITO DE SER UN EJERCICIO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA EFECTIVO, ORDENADO Y CORRESPONSABLE.  
 
 
10.- EN CASO DE QUE SE CUMPLA ANTICIPADAMENTE CON ALGUNA ACTIVIDAD DEL ORDEN DEL DÍA, SE PODRÁ PASAR AL DESAHOGO 

DE LA SIGUIENTE, HASTA FINALIZAR LA REUNIÓN PÚBLICA DE INFORMACIÓN. 
 

 
PARTICIPACIÓN DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 

 
LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO CONSULTIVO PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DEL NÚCLEO DE AGUASCALIENTES, 
CONFORME A LAS ATRIBUCIONES QUE TIENEN COMO ÓRGANO CONSULTIVO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS 

NATURALES (ARTÍCULO 159 DE LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE), ESTARÁN 

PRESENTES EN EL DESARROLLO DE LA REUNIÓN PÚBLICA DE INFORMACIÓN, PARA ESCUCHAR LAS OBSERVACIONES AL PROYECTO Y 

EMITIRÁN EN FORMA CONJUNTA LAS RECOMENDACIONES Y OBSERVACIONES QUE ESTIMEN CONVENIENTES. 
 
 
 
 

http://apps1.semarnat.gob.mx/dgiraDocs/documentos/ags/estudios/2015/01AG2015UD022.pdf


 

 
LA REUNIÓN PÚBLICA DE INFORMACIÓN SE DESARROLLARÁ CONFORME AL SIGUIENTE: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

HORA ACTIVIDAD 

8:00 – 09:00 REGISTRO DE ASISTENTES 

09:00 – 09:20 BIENVENIDA Y EXPLICACIÓN DE LA DINÁMICA DE LA REUNIÓN 

09:20 – 10:30 PRESENTACIÓN DEL PROYECTO POR PARTE DE LOS PROMOVENTES 

10:30 – 11:45 SESIÓN DE PREGUNTAS Y RESPUESTAS  

11:45 – 12:00 RECESO 

12:00 – 12:15  LECTURA DE LAS RECOMENDACIONES DEL CONSEJO CONSULTIVO PARA EL 

DESARROLLO SUSTENTABLE NÚCLEO AGUASCALIENTES 

12:15 – 14:15 PRESENTACIONES DE PONENTES PREVIAMENTE REGISTRADOS CONFORME A LA 

CONVOCATORIA 

14:15 – 16:00 RECESO DE COMIDA 

16:00  - 17:45 PRESENTACIONES DE PONENTES PREVIAMENTE REGISTRADOS CONFORME A LA 

CONVOCATORIA (CONTINUACIÓN) 

17:45 – 18:00 ELABORACIÓN, LECTURA DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA Y CIERRE DE LA REUNIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 
 

AVISO A PROMOVENTES 
 
Se informa que a efecto de validar que el pago de derechos por concepto de  la recepción, evaluación y resolución de las Manifestaciones de 
Impacto  Ambiental en cualquiera de sus modalidades, se haya efectuado de acuerdo  con los Criterios Ambientales de la Tabla A y la 
clasificación de la Tabla  B del Artículo 194 H, fracciones II y III , de la Ley Federal de Derechos,  es necesario que presenten junto con el 
comprobante de pago, la memoria de  cálculo con los resultados del llenado de dichas tablas. 
 
Lo anterior, en virtud de que en caso de que se detecte que el pago  efectuado es menor al que le corresponde, les será requerido por escrito 
para que en el término de 10 días hábiles siguientes contados a partir de que reciban la notificación realicen el pago correcto, o en su caso, se 
desechará el trámite de conformidad  con lo establecido en los Artículos 3° párrafos segundo y tercero de  la Ley Federal de Derechos y Artículo 
17-A de la Ley Federal de  Procedimiento Administrativo. 
 

 
COMUNICADO A TODOS LOS PROMOVENTES 

 
A todos los usuarios que ingresen trámites ante esta Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental o en las Delegaciones 
Federales de la SEMARNAT en los Estados, SE HACE DEL CONOCIMIENTO que, con respecto de la Recepción, Evaluación y 
Resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) en sus diferentes modalidades (SEMARNAT-004-02-A, SEMARNAT-
004-02-B, SEMARNAT-004-03-A y SEMARNAT-004-03-B), de acuerdo con el artículo 34 la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
Protección al Ambiente (LGEEPA), deberán publicar a su costa, un extracto del proyecto de la obra o actividad, en un periódico de 
amplia circulación en la entidad federativa de que se trate, dentro del plazo de cinco días contados a partir de la fecha en que se 
presente la MIA a esta Secretaría. 
 
Dicho extracto deberá contener lo siguiente: 

1. Nombre de la persona física o moral responsable del proyecto; 

2. Breve descripción de la obra o actividad de que se trate, indicando los elementos que la integran; 

3. Ubicación del lugar en el que la obra o actividad se pretenda ejecutar, indicando el Estado y Municipio y haciendo 
referencia a los ecosistemas existentes y su condición al momento de realizar el estudio, y 

4. Indicación de los principales efectos ambientales que puede generar la obra o actividad y las medidas de mitigación y 
reparación que se proponen; 

Por lo antes expuesto se le solicita que dentro del término de 5 días a que haya publicado el extracto, deberá remitir a esta Unidad 
Administrativa la página del periódico donde se hubiere realizado la publicación, para que sea incorporada en el expediente 
respectivo y para tener la evidencia de que cumplió en tiempo y forma con lo requerido por la LGEEPA. 
 

 
A partir de la fecha esta publicación y en cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del Artículo 38 del Reglamento de 
LGEEPA en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, los expedientes de los proyectos ingresados estarán a disposición de 
cualquier persona para su consulta en el Archivo Dinámico de la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental ubicado en Av. 
Revolución 1425, Mezaninne y los ingresados en las Delegaciones Federales, estarán a disposición de cualquier persona en el 
domicilio de las Oficinas de cada Delegación en la Entidad que corresponda. 
 
Asimismo en cumplimento a lo dispuesto en la  fracción III del artículo 38 del reglamento de la LGEEPA en materia de evaluación 
del impacto  ambiental, los documentos que integran el proyecto podrán ser consultados en su versión electrónica a través de la 
página de internet  con  la clave correspondiente.  
 
ATENTAMENTE 
LA DIRECCIÓN GENERAL DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

 
 
 


